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Ht·<·l'ion :1•-M1~xil•o, Novil'mhrc :m tlt• Jsii. 

J'or au ntü tlrl t:l'fe 1111 la Secc·iou, 

K VELASCO 

CAPÍTULO III 

FERROCARRILES. 

1.-1\IemorJadel Secretarlo de Fomento.-II. lnfonno de la. Seccion 3~ comprendiendo loe forrocarriles de 116-
xico ó Veracn1z

1 
do Vorncruz á Jalnpa, do Vcrncruz á Modellin y á lll. Zamorana, de Mérida, Progrceo, do MtSxico, Toloca 

y Cunutitlan; del Distrito Federal, tle México al pueblo do la Piednd, do Tehnacan á la Esperanzo; Central, de Leon al Rio 
Bravo del Norl<', 110 Colayn. á Lron y rnmnl ó Gnnnajnato; do Sonora, interoceánico, del istmo do Tebnanropoc, do Mata
moroe á la barra do Jeims Maria, y ferrocarriles diYcl'!!OS.-ill. Contrato y decreto del ferrocarril do México ti Toluca y 
Cuautitl:m.-IV. Reglnmcotos do los forrocnrriles drl Dbtrito Fcdcral.-V. Contrato del ferrocarril do México al pueblo 
do la Piedad.-VI. Proyecto del f¡,rrocarril do Tchaocan á la Espcrnnza.-VIJ. Contrato y decreto del ferrocaml do C&
lnyn. á Loon y rrunnl ó Gnannjunto.-VIII. Contrato tlel ferrocarril do Sonorn.-IX. Contrato del ferrocArril interoceánico. 
-X. Dt•cretoe divcl'808 do fcrrocnrrifos.-XI. Ei.tado qno manificsta la longitocl en kilómetroA do loe fcrrocarrilc.a en ax
plotnciou, en c0Mt~1ccion y en ¡,royccto.-XII. Movimiento tln 11:tpedicnte.s. 

I 

Demostrar la importancia de las vias férreas, enumerar los beneficios que 

ellas producen á los pueblos, b:tcer patentes las c,specialcs circunstancias en 

que México se encuentra para ambicionar, miís que cualquier otro país, la cons

truccion de ferrocarriles, seria lo mismo que poner en duda la ilustracion de los 

representantes del pueblo, y exponerse al mismo tiempo á incurrir en el defecto 

de ser demasiado prolijos y entregarse á estériles declamaciones. 

Todo eso está en la conciencia del Congreso de la Union, y así, habré de li

mitarme tí explicar la manera con que esta Secretaría hn impulsado, por cuantos 

medios han estado á su alcance, la formacion de empresas de diversos géneros, 

haciéndoles el mayor número posible de concesiones liberales, y allanando las 

dificultades que parecinn oponerse á la renlizacion de utilísimos proyectos. 

La experiencia adquirida por esta Secretaría en la construccion y reparacion 

de lns carreteras de que se ha tratado en el capítulo anterior, le ha demostrado 

que los gastos que exigen aquellas, son generalmente mayores que los que de

mnndn el establecimiento de los fcrrocnuiles. Una. prueba experimental ele que 
:t2 
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lna buenas carreteras son más dispendiosas que las vins férreas, ofrece la calzada 

de la Reforma, cuya construccion absorbe grnndes sumas ií. pesar de la econo

mía con que se ejecutan sus obras, empleando medios mecánicos para quebrar 

la piedra, y rodillo de vapor para la consolidacion, en cuyo uso hay grandes ven

tajas de ahorro de tiempo y dinero, respecto á los métodos empleados comun

mente. Aun así, el costo del metro lineal resulta miís oneroso que el que tendria 

el mejor ferrocarril de simple via, y con lns sumas invertidas podria haberse 

construido uno de doble via en buenas condiciones. Por otra parte, los gastos 

de entretenimiento 6 conservacion de dicha calzada, superan con mucho á los 

de explotaciou de un ferrocarril de via modelo, debiendo hacer observar que 

en este trayecto el tráfico no es de carros pesados, que son los que más destru

yen las carreteras, sino simplemente de carruajes de ciudad, bastante ligeros re

lativamente. 

En vista dd hecho acabado de referir, y habiendo consultudo ln. opinion de 

los ingenieros qne est:fo al servicio de esta ecretaría, me decidí á implantar y 

desarrollar las mejoras de que voy á dar cuenta en los documentos anexos. 

He adoptado, para la mús pronta rcalizacion de tau útiles proyectos, tres 

sistema.~ diferentes, porque abrigo el convencimiento de que incurre en un error 

gravísimo aquel que en un país como el nuestro, de tan diversos elementos, y 

en el que concurren circunstancias tan opuestas, pretende emplear un solo sis

tema, cualquiera qne sea la aptitud del terreno 6 los medios con que se cuente 

en cada localidad para realizar una mejora de este género. E tos métodos son: 

el de administracion por cuenta del Gobierno general; el de contratos celebrados 

con los Gobernadores de los I~stados, autorizados de antemano por la Repre en

tacion Nncionnl, y el de concesiones ó. empresas particulares. 

El primero se ha puesto en planta, emprendieudo como un ensayo la cons

truccion del Ferrocarril de Tehuacnn á la Esperanza, cuya obra se comenzó á 

mediados de Julio del corriente año. Los resultados obtenidos hasta hoy, cor

responden á lns miras que se propuso esta ecretarín: se bn. avnnzndo con rapi

dez, y en las obras ejecutadas se han erogado menores gastos que los presupues

tados. La mencionada vio qu~dará tenninndn. dentro de poco tiempo, y tendní 

un costo que no llega á 86,000 por kilómetro; será para trnccion animal, de via 

modelo. 

Con esta prueba práctica del sistema planteado, la Sccretnrfo. de l•,omento 

lo adoptará sin vacilar para otros muchos ferrocarriles cuyos trayectos se en

cuentren en circunstancias idénticas, y los hartí por cuenta del Gobiemo, satis-
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fecho de que su costo será inferior al que tendria una carretera abierta en bue

nas condiciones, y de que proporcionará mayores ventajas y en un tiempo mt1s 

corto. El Ferrocanil de Tehuacan va tí servir de base para la continuacion de 

oh'os semejantes, en los que más tarde y cuando sea conveniente, se sustituirá 

el sistema de traccion de sangre por el que se instalarán de pronto, por el de 

la traccion de yapor, que se obtendrá á poco costo y casi sin trabajo alguno, á 
medida que lo exija el tráfico que desarrollen. El establecimiento de ferrocar

riles por ese sistema, demanda apenas un gasto de G ó. 8,000 pesos por kil6-

metro, inclusos sus estaciones, material rodante, mulada'y <lemas gastos, hasta 

dejarlos cu estado de poder explotarse. Muchas localidades hay en la Repú

blica en que es conveni~nte instalar de pronto esa clase de vias férreas, y den

tro de pocos meses se comenzarán, cuando menos, otras dos de ellas. 

El sistema. de conh·atos con los Gobernadores de los Estados y el de con

cesiones hechas á particulares, no es tiempo aún ele qnc surtan sus efectos, pues 

los unos e bín dentro del plazo en que deben de practicar los reconocimientos 

y estudios del terreno que hnn emprendido desde luego, conforme ú las bases 

estipuladas, y los otros están pendientes ele In. aprobacion del Congreso de la 

.Uuion. Todos clll:>s son para la construccion de vias férreas importantes, por 

tmccion de vapor, y celebra.dos con condiciones eqnitatiYas, realizables en pe

ríodos de tiempo relativamente cortos, sin gran sacrificio para el Erario nncio

nal y en términos ventajosos para los concesionarios; cohonestando de estn ma

nera In. posibilidad de que el Gobicmo cumpla con los compromisos contraidos, 

y <le que los contratantes, estimulndos por las ventajas que les resnltanín, abre

vien el tiempo de In construceion. 

A la Ycz que e ·ta Secretaría ha planteado los tres sistemas ií que he hecho 

referencia, con el deseo ele activar por todos los medios prácticos posibles el 

establecimiento de vins férreas de toda especie, sin preferir ,Í las ele traccion por 

vapor sobre lns de traccion animal, ni excluir en las primeras ninguna anqhura 

de vin, sino empleando las m,ís convenientes en cacln caso particnlar, ha dis

puesto que desde el próximo año fiscnl se comiencen ú. abrir en los trayectos 
en que se requiera, buenos caminos ele herradura bnjo un trazo bien estudiado, 

con ,ímplias cnr\'as y pendientes snnvcs, los que al mismo tiempo de propor

cionar desde lurgo un acceso fiícil y cómodo :í poblncionc.'\ y puertos hoy ais

lados, expcclitnndo lns connmicaciones donde no las hny en b uctunliclad, serón 

1n bnse de fenocarrilcs que, dentro de más cS menos tiempo, segun lns neccsi

dnclcs y circunstancias locnles, podrtín establecerse en los mismos trayectos. 
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El gasto que se haga para esta clase de trabajos de apertura-que se reducirán 

á obras de terracería-scrá relativamente corto y paulatino, todo aprovechable 

pnra las vías fón-eas; y trascunidos pocos años de haber procedido de esta ma

nera, contaremos con muchos tramos de excelentes caminos de herradura que 

hoy, puede decirse, no se conocen en la República, y serán los precursores de 

obras de mucha importancia y de un gran porvenir no remoto. 
Tal es la breve exposicion que esta Secretaría hace de los trabajos por ella 

emprendidos en uno de los ramos á que con mayor afan ha atendido, obedecien

do a í no solo tí. sus propias inspiraciones, sino á la opinion pública que los 

reclama sin cesar. 
Obras iniciadas, ya que no trabajos concluidos, son las que ocupan el pre-

sente capítulo. ~fas no podia ser de otra manera. En el corto período que lleva 

de establecida la administracion actual, que es el mismo tí que esta Memoria se 

refiere, no era dado, ni aun con mayores elementos que los de que puede dis

poner la Secretaría de mi cargo, realizar empresas que solo con el trascurso de 

algunos años se logrnní ver produciendo los benéficos frutos que de ellas debe 

esperarse; pero tengo In plena seguridad de que no senín estériles estos esfuer-

zos para México. 

11 

Informe de la Seccion Tercera. 

.A diven:a~ y JlO<lcrosas cansa ·e ha atrihni<lo, dl'.,do hace mucho. :iiío., la h·nlitml con quo so YC· 

riflca el progre: o material de nuestra pahia; pero muy J)()(lOS 1;011 lo.· c¡m\ <'0llo<'('II el YC'nludcro oríg<'n 
do c.-;to lanHintablo re~ultallo, y thl nqnf lrn. 1n·o,·c1údo q1w, d 1·011od1•111lo h\ ha!l11

, i;c huyan <lict.·ttlo 
m<'didas quo cu nnd,i han podido rl'mcdiarlo. 

t Qni~n 110 con()('O el 11ot.ihlc ckscc¡uiliurio que hny t•ntrn la~ produc1·io111•s clt'I fim•lo mcxirnno Y el 
, aso 1;úmcro 1fo 11u, couimmidon·:-11 .A primera \'Í. t.~ 11nn co 11111• 1•011 In inmi~r:wion r¡m•clnria 11uhsa• 

nado c~to mnl; pero tti 1;c nticncle {l que <•1 mayor número do inmigmnh'!-1 son n~1i1·11ltorc.11, liO rcri í~ 
tolla lnz que el resultado e::11·ontn1produccntc, JlllC." rl mnl H' ngmnui1i 1•1ms:rnclo mnyorl'H pc1juicio., 
Se 11ocr itan phtzns do cous1w10; solo u~í h\ riqu<'r.:~ pública r .. lar(~ sicmprn flon·<·h•nfr, y t;olo lt~f la 
Uc•¡,í1hlim ~rntirá 111 u1•11éf\ca in1htt•ncia. d1• un ~ron <'Omcrdo que• 1:L ~o:;h111j!n 1•11 1111 1wrfü<'lo cstfülo 

1u·ow1· irn. 
Un t.i ho)' lo, <·,u·, tín, do lo~ fletes hn impt•clillo pouc1· 1•11 Jmíctim <•I. oto nll'dio 1¡1u~ imlit·,uno, 1 ¡me.'do 

quo cll:i l'atlst\ un rccnrj!o en el mlor de 108 c•fP<•tm1, impi1\i(lll<lo qm• esto~ ptll'cl:rn t•om¡,Nir con éxito 
rn lo:i mt·n•,ulos c:<lralljl'l'O!l. 

Jh•clui tan importante rcllcxiou, , qniÍ'n cll•S<·ouocc la uccc. idacl quo lmy de ltbaralur los flet1•)1, co 
U\O mcll io srguro ¡i:u.~ fa ,·or<'cür 1:i cxportacion, L:~ l·co110111fa 1101H ica, <'ti 1.mK principios ml'tsue<•rtndo!l, 
aco11~1ti,~ Rit•mprn el umplco do 111·flctica!\ ¡n·obal>ll•s pum nlc,rnrnr un fln t-l'j!lll'O y 11ro,·cd10i o. Nadt• 
m(l.8 J)rúctico rn rl ca.ro quo no ocupa, c¡uc 1•xpl•ditar las ,fas ,Je co111111ti1•:u•io11 11nti.~ ,¡uc, 11irudo su 
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trám:iito fácil, los fletes Rean bnratoR, la. exportacion i;c tlc.:.arrollo y el comercio adquiera e e pollcroso 
movimiento que amnentn, la riqueza, pública, y que es la, más elocuente pruel>a <le lo. progresos de un 
¡)aÍR. 

!>ara. fa\'Ore<'er la cxportacion, base única del 11rogreso comercial entre nosotros, nos ocurre una 
idea, que, i-i {~ 11riruera. Yista. parece inaccptablo ¡)orquc encierra. la, nccei,idnd de un Racrificio, exami
nada det{'llidamcnto y l>ien estudiada, por aquellos á quienes alude, no dudamos que sea admitida y 
puesta en práctica con el .fin de buscar sus maravillosos resultados. 

Si la Empresa, clel Ferrocarril Mexicano baja la tarifa, de sus fMes para, los efectos ele cxporhlcion, 
{L tal punto que los dueños de productos agrícolas de todas cla es puedan liacer que. se eX})orten estos 
:mnq ue no dC'jen beneficio á dicha Empresa en los primeros meses en que tenga lugar esta illllo,acion, 
resultar{~ que Riendo consumidos los efectos en los mercados extranjeroo, muchos i;e apresurarán (b 

sembrar en los terrenos hoy abandonado., y en el segundo 6 tercer año el movimiento do exportacion 
alcanzar:\ tal clcsarrollo, que la Empresa del Ferroearril se indemni1.ará muy ámpliameute de las pér
didas de los primeros dias. 

Esto parece uu:i. ,aua korín, pero nada hay más practicable ni de má~ sci,rtu·o.-; rcsultadoi:. 
Pueblos que no cambian con otros pueblos sus productos natm·ales, tienen ccgfülas las más 1:mlu

dables fnente.'i de riqueza, y todos . ns el-fnerzos i,:erfü1 nnos para i;alir del mar,tsmo á que los conde
na RU propio abandono. 

Penetrado nl. de esta verdad i1111cgnble y animado de los m:'u:1 Ychcmc•utc.s dC.'-<.'OS de cooperar al 
biene ·tarde la República, n•. okió prC-! tnr la eficaz aJ,Hladel Gobierno á lo: ferrocanilc.~ exi. tente , 
para mejorar BU estado; reconstmir la pnrte que babia. padecido algun e -trago por lfü1 últimas ope
raciones militare.~, y proteger el establecimiento de otra' linea enteramente nueva. , haciendo ámplins 
concesiones por me<lio ele leye.'l liberales que dan á lns empregas mia bien c:ilculada. subYencion y la 
mayor snnui de franquicia¡¡, dejando parn un ra.-.o impreYisto bien cubiertos los intercs de lti uncion. 

Para ese fm se dictaron las clii-110siciones que ponnenorizndas cito á contiuuadou. 
Los trabajos que lo. Seccion 3a, encomencla<la á mi direccion, ba ejccubHlo, han t<•niflo por soln. in • 

piracion el deseo de contribuir de una manera pronta al adelanto ele nuestra ¡mhia, que es lo que fe. 
lizmentc anima á vtl. y á. todos aquellos que con l>uena voluntad Je pre. tnmoq nue~~tm i11Rigniticm1te 
ayuda en 1a. Yaliosa mi!lion que á Yd. encomendó el EjecutiYo. 

La Seeciou do mi cargo, cumpliendo con la superior diispoi:;icion de vd., tiene la honra cle infor
marle sobre t-Odo lo quo ba ocurrido en mntcria. de fcrrocarrile.q, desde No,iembre de 187G basta el 
15 ele Diciembre de 1877. 

La demora que ba sufrido la impresion de lo:; anteriores capítulo , le sugirió la, idea de incluir en 
e.'lte ln~ ¡1r0Yidencias acor<ladas en In. primC'm quincena, ele Diciembre, atendiendo á im importancia. 
y (~ Ja, conn-niencia de consignarlas con In debida, oportunidad. Por eso es, C. Secretario, que en es
ta rcJwiia de \'ia.c¡ férrea i,e <'llCU<'ntran a. untos que linu tenido Jugar de~pues clel período del aiío á 
que RC contrae cshl, :Memoria. 

La SC<•cion Ruplira {t nl. se i;irrn. clisimular C)ito defeC'to, en gr-.wia del interC'i-nnte olueto qur lo 
moth'n. 

FERROCARRIL do MEXICO á VERACRUZ.-Sicndo cst:i via férrea, la más importante <1 
las qun tenemos en fa. Ucpúbfü•a, fné taml>icu por lo miRmo á la que cle::ide luego 1<e <lirigió lo. al('ucion 
clo hl, Sec·retnrfa 1le Fomento, en Noviembre <le 187G. 

L:is excitativa.'! hechas :í ht Empl'C)la <lieron el rcsnlta1lo apetecido, <h•jámlo~e prontamente expc• 
<lito t01lo el trayecto; C'mpero como en el servicio se notasen algunos defectos, se previno nl lu!<¡>Cc• 
tor de J?errocarrilel'! proce<liC'se á informar respecto de cómo se hacia el tráfico de pasaje roa y mercan
cfu.q entro México, J>ueuln. y V crncruz, ¡nmtualiznndo t()(la.q la .. 'i circunHt.mcias análogas al mismo 
fiel'VÍciO. 

Como tanto este primer informo rcn<lido el 10 de Bnero, como el quo rindió el lG do l?cbrcro de 
usto aiio, Yinieron mnnifc.'il:llulo los incon,·enicntcs del itinerario segnillo por los treuc.~, y los defec
tos que HC advcl'tiau en la, explotacion, 1<0 acorclaron ulgunn..'i mccfüla.l\ ¡mr,\ proporcionar <·0111odidad 
:'~ loM pai-iajcrmi, pum que <•1 vinjo entre loti ¡mu tos extremos so lticic..'lo cu uu dia, y 1mra. que se ¡,asara 
con luz el tramo de la~ cmnhH•s de Mnllrnfa y do lit hru-muca, ele Metlac; igualmente se tliAJIUk0 que 
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Jn, Empresa cstablccie o lru refonnns quo exigía. el SCI'\·icio y explotacion do la. vin, á. fin <lo subsanar 
los males qno so i;eiíalaban. 

.Alj,.'llll:lS de esa. rcformall se ¡mt-1i<'rou en prncticn, muy C.'~pecialmcnto las relativas ni as<'guraruien
to de Jns obras mnt<!rinlel-11 <lcjnndo para más n«lelnnte In!! quo no demanda.han pronta <'jecncion Y 
exi~ian dc:;embolsmi y tiempo. 

Por csta.'i C'ircunstnncins y })01' In d<' <1ne para la marrht\ regular <le los forrocnITile!!, mi"! quo dis
po:-icionc.q aisladas, convicue determinar en un rt!glamento p1-e,·cncioncs fijas y bien me<litada.<:i, 80 

lm 11crmitido que los h'l•nes cntrP Mf-xiro r Y1•mcmz, y los <l<'l romnl <le Puebla, sigan ha<:iendo sus 
v iuje.-; <·omo lta ta aquí. 

Hu. ta ahora. ¡;e Jm conRcgtú<lo que el mo,imiento i;c lleve á. cnbo con entero segi1rifü1<l, pnm lo 
cunl se tiene cuidado ele pr(•can•r los 1wligros qne Ron má-. comuue.'i en todo ferrocarril, y porqul' 
e l1n11 atcudi<lo los m<'<lio. que c,it:m otros mcramcnh• Iocalt•s y de circunstancia!!. 

m Ejecnth·o ha dispuesto, cou este objeto, quo l:i Empresa, 11on~11, á bordo de c:\<lB truu un tele
grafista <·on 1111a mngncta, 1~ fin fü, <lnr oportuno ayiso tlc cnalqnie.r accidente; y pam alPjnr todo te
mol'(l<• oh~t unt uralt•zn, ronstnntcment<' ::-n lrncc ,ii:ilar la Yia J)Or las fm,na8 mrale.~, y &e ha rcco
inc·iulnclu tnmhÍl'll á loii Oo\)('l'lUUlon•s tl(, lo~ Ei-ta<lo~ por donde <•1 mmino utravicsa, qno prorcan al 
n•uwtlio dt• Iir i111·itlenk~ qne ot·tuT:m, dP mnnPrn qne los trt•nel en todo ca o no 1mfmn <lctencion. 

La expc·dntim dP <•sta Empn'sll <•s bastante fürnral>h'. t•n rdndon ú lo~ intere.'-C.'1 c¡no represen
ta y ni tre<•h·ntc 1110,imit•nto tl<• t·a11t.1 r pasnjt•ro.~. Esto 1-1• deduce claramentt• del curulro qno ncom
pafío, y qm' <·mn¡n·t•udt' desde I>it·iemhr1• <lt• 1 ili hasta :Xo,·icmbre del presente aiíu. 

FERROCARRIL MEXICANO. 

-
J:ST.1 DO qur, uumifirsta ei motimit11lo de pa8f1jeros y eartn lwbido dei mes de Dicitmbro 

<le.1876 al ele :N'ouiemJ.m; d, 1877. 
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~40/.!.:D i'l Mnvu :.>fl,ro1 4:!,!Jlfi 01 15.Go.i Gl~, l'.17,'.131 71 

,Jmiio 
:, ................ 

!.'O,"~):) 3.\ 'i(i7 f,/j 13,Mt l:llú 1 ;:1,f.~7 :11 !.l()'.1,f>;,4 97 ,, ................ 
,Julio •t .................. 23,!IO:I :ri ,ti.!6 46 11,4&1 :.!40 20:,, 10·.i r,.; :U:.!,i~9 01 
.Ago to ~">,008 :~.11;.1 :n l:1,!'>30 ;20 1 o,371 ti7 :Wl.fi.1b O.! 11 • • • • • • • • • • • • • • • 

2-.i;-.,; .1 r,1; H<·ti1·111hn, tt ••••••••••••••• 2-i,m 1 :16,4 '9 !r, 1:J,4 ~ 4á.'i l H!l,~l:I 71 
Octnliro :.?l,fill ,111,4~1) 77 1:1,0.u IO:í litl,178 11 :!l=',,tti ,, ............... 
Xovie111ht1• ................ :!'1,62á 40,i~ :.! 11,l:liú :.!IU HJJ,7:lll :15 :.i;~,458 :11 ., 

Suma ...................... :1t1-1,o:1a r,IO,IG2 4~ J&i,71>1. 416 $:.!.a()l,WI G:l S:.!.l!li,1)67 10 

Por último, Pl iutPn' nte n unto d1~ la~ tarifas y <·la ifkncion do (•fodo~, que tanto se h:\ ,·<•ntilndo 
por la Jll'<'II , a ~· c1ue h11 dado motirn á tnn to~ 1lt-hah•:-11 hor e c11c11cntra omctido al e.xóuwn do hi So
hcrm1í11 N n<'ionnl, r dPhc <'~1wnu. e c·o11flnd1111w11te qm•, tle1mrad:i fa mntcria por unB ilu11tra'11\ discu
i.ion, Jll'l'ntlrzt·an tanto la justi<•hl <·01110 la t·o11wnit·1wia Jlíthlic,\ nl re olver tlcflnitivmn(mtt' ll!!UUto 
<11• tan i111•;1lc11lnhlc tms1•<•111h•11<·i11. 

• 

}'}~RllOCARIUL de VERACRUZ 1i JALAPA.-11:lbihulo 1mn,liz¡ulo la t•~plotacion de lu 
ria fénM '111 Yt•n11·mz {i ,Ju lapa, por c·i111sn 111• lo!i nc·ontct'imh•ntos políticos qnc tnvic•ron lu¡.,,ar rn c•so 
Estado 1h111rnh1 <·1 aiio de 18iG, r 1lr. 1•a111lo 1•1 l•~j1•1·11tirn qm• c·11:111to unte.~ RC ahrit•r,\ de nuevo nl trÍL• 
!leo 1lid10 11.tmal, proporc·ionan1lo ÍI la!'! pohlnt·ionc-.~ <M trfü1l-lito la.~ vcut.ajaa qno tion coniiigufonw,s, 
di. pu:o se mi11i11tm111 (1 In Jt:Jnprt• n lit 1•:1111 itlad 1111 e lli,fiOO c•n c.alidad de~ do11acio11, para qtto tio rjc• 
rntnm11 lns 1·1•p11111do111•!1 qM hndn m•c•rs:u'ins 1•11 csa ril• la 1lc• trn<·cion quo en rmrt.o hnhin 1mfrido 
por la!i nnkrior<•~ op<•111<·iom•~ 111ilitan• . . E ta 111111m 1.1 n•dhiú lo gmprr.$1a 1M J?<irroc:trrit ele Méxko 
(~ V t•n11·rn1.1 po~Pl·tlora dc• la línra tl<• ,J II la)la. U11 Ull'!I ti • Jllll' , el 12 <lo A hril del corricnoo afio, <JIIC• 

<U, 1le um•ro nhi<•tfo nl pítblit-o <·1 t•xprP.-.n<lo rnmnl. 
H<•sdti e· a ft•<·lta IH\ c·o11ti1111n1lo 1m 11pn·i1·io 1•011 n•gulari1l:ul, <'omo lo m:milleatn el ostado <le 1110• 

\ i111it•nlo r )'1'()(1111'!0. q11n ll)llll'l'<'(' 1'11 l:ll'g11i1ln: 

MEM.OUIA DEL SEORETAIUO DE FOMENTO. 265 

FERROCARRIL DE JALAPA. 
-

A~O DE 1877 . Pa11jero1. Prodncto. Carga. Prodnclo. TOTAL. 

Del 1!3 al 30 de Abril ..... 544 2,165 30 239,775 00 5,011 02 7,176 38 ~layo ................... 808 2,587 39 700,49,'.i 00 9,941 74 12,529 13 ,Junio •..... .... .... ..... 553 1,713 9:3 379,295 00 4,204 38 6,918 31 ,Julio .................... 584 2,284- 2.3 4-87,355 00 G,465 16 8,749 39 Agosto . .. ..... . ......... 775 2;02s ss 404,845 00 7,574: 84- 10,503 72 SetiPm bre ............... 688 2,459 3S 710,340 00 9,405 74 11,865 02 Octubre .. ... .... .. ...... ó77 2,087 26 361,375 00 5,708 00 7,795 32 Noviembre .............. 662 2,631 81 282,795 00 5,908 72 8,54:0 ó3 

Tot.al.. ......... , 5,191 
1 

18,858 2-1 3.566,275 00 1 55,219 GG 1 74.077 80 

FERROCARRIL de VEIUCRUZ, llEDELLIN y , la ZAIORANA.-Por el art.14 del ca¡lí
to.lo IlI del decreto de 22 de Abril de 1875, aeordó el Congreso de la Union se subvencionara el nuevo 
tramo de via férrea que, partiendo de Veracruz, se uniese á la de la. Zamorana (L Medellin. 

En virtud de esta concesion, la Compañía empre~ariu. se hizo acreedora por la 1mma. de $25,000, 
correspondientes á los ó kilómetros constrniclos, los que puso en cxplotacion, l1ahiendo siclo autori
zada. para ello el 1~ de Jonio de 1875. En la. misma. fecha se expidieron las ór<lenes para el pago de 
la mencionada cantidad, pero ítnicamente fueron abonados $9,905 43 cs. que entre.~ J)arti<lM perci
bió la. Compaiiía, quedándosele á deber, en consecuencia, $ 15

1
094 57 cs., suma que, ni establecerse el 

actual Gobierno federal, solicitó la. propia Compañía le fuese cubierta. 
El Ejecutivo de la Union, deseando obsequiar el derecho adquirido por la i;olcmne ¡>romesa de un 

decreto, proteger y alent.ar á la Empresa., y estimular así á otros empresarios con una prueba cle que 
el Gobiel'Jlo mexicano cuida de sn crédito, mandó extende.r las órdenes correspomlieutes Jlara el pago 
de los e 15,094: 57 cs., auxilio real con el que la Compaiiía ha. podido mejorar su scn·icio introducien
do reformas en su materiai fijo y rodante que redundan en beneficio del ¡)úblieo. 

El estado adjunto pone de manifiesto el movimiento habido en esta línea clunmte lo:-1 d0<•c meses 
corrid0t1 de Dicfombre de 1876 á Noviembre de 1877, y que para Wl t.ramo tau corto y que 80 ¡mede 
considerar como únicamente destinado al recreo, es bastante lisonjero. 

FERROCARRIL DE VERACRUZ Á MEDELLIN. 

ESTA.DO que man,ifiuta, el, mnuimi.ento <k pasajeros y car.ta ltabi<lo clci mes de Dicienwre 
de 1876 al de Noui.embre de 1877. 

MEtUl:S Y AROS. 

Diciembre de 1876 •.. .... . ..... ..... .... 
Enero ,, 1877. ...... ..... . .. . . ... . . 
Febrero ,, ,, •.... . ...... . .. . ...... 

AMb~ ',', ',', ............... ...... . ... ................... 
llayo ,, ,, ...... .. .. .. ... ..... . . 
Junio ,, ,, •.. ............ . ...... 
Julio ,, ,, •....•.. ... .... ...... 
A gOli to ,, ,, • . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Setiembre ,, ,, .. .... ....... .. .. .... . 
Octubre ,, ,, •.. ... ...... . ......... 
Noviembre ,, ,, ...•..... .. . ... . .. .... 

2,031 
2,793 
3,811 
3,120 
5,373 
ó,976 
3,711 
2,463 
2,031 
1,800 
1,059 
1,603 

1,111 62 
J,3i3 76 
J,670 85 
1338 37 
2:482 69 
2,632 11 
1,644 7G 
1,132 93 
1,0'J9 96 

801 11 
721 05 
725 58 

Total.. .. - . . . . . . . . . . . . . . . 36
1
000 816

1
725 67 

Ca,p. .,,.._ 
$ 337 05 e 

34:7 87 
306 48 
496 75 
r..ro 54 
687 24 
56411 
WL27 
:J42 01 
423 08 
281 81 
:J80 76 

TOTAL. 

1,448 67 
J,721 62 
1,977 33 
1,835 12 
3,026 23 
3 319 35 
2:208 86 
1,581 20 
1,372 87 
1,28-.l 19 
1,003 76 
1,100 34 

t5,156 s1 t21,ss2 54 

_FERBOC.lBRIL de IERID.l al PUERTO del PROGRESO.-Puralizad:, «>sta importante 
JJM>JOra, tan luego como se hubo reorganizado, la Secretaría de Fomento procedió 1\ infonnarse de 1R11 
e&lláaS quo ori¡,rinaron aquel estado d" eo11a11. 



J\lEMORIA ))J~L SEORETAIUO DB !?OMENTO. 

La~ mnnifl•:tncione..q de lo. H1111ir<•sn, l:t opiuion cmiticln por el lugeniN·o Iuspcctor de Ferrocnr-
1-iles mmulndo ox J)rofeilO (L 1mlc:ticnr un reconocimiC'nto tlo aquella vin, y otros <latos oficiales que so 
recabaron, vinieron tlt•mo. trnmlo que t•n realithul el moti ro determinante de la suspenRion reconocía 
por f,.'\usn print·ipo.l 11\ fülta tlo fondo , d.imnnadn en w-nn pnrt~ de no hnl><'me cubierto por In. allmi, 
nistrncion nnterior to<la la Ruma que corre-'lpondin. J)Or subyeucion (L la Empre. n. r('. })<'Ctivn. 

Efüctin1mcnte, la Oompaüfa hnbia construido lG kilóuwtro. 800 metro!'l, y estantlo rccibitlo y nu
toriwda l:l ex1)lotncion de lo lG kilómetros que con tituycn lo. cuntro primeros tramo., tlcberia. l1n
béri;1•lt• nl>oundo, conforme al urtícnlo 4~ 11el contrato cclebrn<lo el 10 <le Abril de 1874, aprobado por 
tlecreto tlc !?:! tle Abril <1<'1 mismo niío, ln c.nutitlntl de OG,000 en In proporcion de G,000 por kilóme
tro, r i;in embargo, <letlucidn In cantitlndci miuistmdn. , resultaba ú su fa'ror un nlcanccde$15,503.G8. 

Comprobada tlebi<lnmente esta liquidnt'ion, y para rcmo,·cr t(){lo ob. t{wulo, so mnndó pagar dicho 
alc .. '\nct•, elándo. tumbieu tocln ln.!I dispo:--icion s c-011dncente con los requi. ito. do lo. ley para la ex
proJlincion de lo. tcrreuo:4 nCCCl ario nl c.-1tablccimicuto dela ,·in, ru í como pani la libre introduccion 
ele <'fl>cto. , con arreglo :\ lns frnnquicio otorgada~. 

Ya hnn comenzado nncYnmcnte lo. trabajo~ á fin de llerur ií u término c.-1tc importnnte Ferro
carril, cu~·o trnyccto de 33! kilómetros, comunicará la ca¡,ital del l~stado de Yncatnn con el puerto 
tle Progt'\ )

1 
lo que pennitim hace1· en mayor C;·cala la cxportuciou de los producto~ n!!ti<.'ola.'11 que 

tanto tlt·sarrollo m tenit•1ulo en nqueUa intcrc,-anto 1rnrtc ele hl Ue11ública. 
m morimiPuto tle Jla. :ijl'ro. tlc Abril tle 70 á 30 tle S<'tiernlm.• clc ii lu\ sitlo lle 10.!l i, pro<l1u·ieu-

clo nu totnl 1lt• !,GOü.GO. · 

}'ERROCAllRIL de M.EXICO á TOLUCA. y CUAUTITLAN.-Lo:. trnh jos clr. ,. ta ria, lB 
más importante por l'l rnovimieuto sin igual en el paí~ que en ella ticnn lngnr, se ~nspcmlic.ron en 
términos que ¡in.rl'Cia imlefiuiclo el tiempo <•n c¡ue lmbit•n111 efo coutinnunw; i-o pidió informe sobm lus 
cau as que rnotin,bnn aquel C:-itatlo de nhan,lono, y como con. ccue1wia elijo la Rmprc l'n Fe}1l'('ro 
de lSii: e1ue la.~ innndbh•s elitlcultndcs 1¡ue lo opouin la nclminbtmcio11 pasada liahi:m t•,tcrili?.ado 
i.n. C',.fü,·17.eh, r qne pmlilla por lo mi:-mo tocl1\ cs1wrnn1.n por entonce; , e hnbia limitado 6 esperar 
épo<'a rntí" fu\"ornblc p. m h\ continuncion de lw obro:. 

.En, ista tl<' <' ... to, y coutnndo con In buenn vohmt111l 1ll• In propia Empre.'-,1, S(' 11ro1·uró e~pNlitar 
cnnuto p111licnl cucn r la nct·ion de cstu, con iguiénclo "ni fin la 11ro udon tle los tmhajo. mmbo 
á 'uautithrn, r que hnrié111!0,11 tn.wr de Inglaterra lo. rit·ll•,, t•stm ir. c-n di.ponihlt•. pan\ la rn·11i1.a-

cion ,le :u11wl trnmo. 
~otnhlr.~ ..,on lo~ adchmto, qtw bajo t' to a pllCÍO e hnn obtcuitlo¡ pero con itlt•rnmlo que ..,rri:HI 

111:'l 1-ú¡,ido~ con h:1" mli.'\ lilx•mh• , l' celebró un nuern contrato 0011 fecha 15 efo ... ·0Yil1lllbrc, mtro 
v,1. t·n n•pn• ·uta ·ion tM EjeMltivo de lo Union, y lo:-; CC. Mu11in Bt'l1~oa y L11i1. ::'ilcndt•z t·n rrp1i'~ 
srutacion tle I:\ <Jompaiifa tlcl Ferrocarril do c¡ue e tmh11 l'IIYO coutrnto npar 'Cl' lMjo l'1 I>ocumtnlo 

11í11111•ro 1 . 
.. \11111¡m• en l' t•ontmto o proemó qnednrnn tlctnllnclos tollo lo. elt'rcchos y ohlibrncion • tic In 

Compaiíin, ¡11111tunlizá111lo:'j\• los ponucnom y prnviérnlo e• In ewntnnlitludl' <1nn pndit• 11 urgir, 
C'l <'ongn•;;o, con t·I tino propio ele II snhitluría, lo inodiflc6 por decreto tle :,>'j tlc J>icit>mhr,• (llocu• 
nwnto 11úuwro !!), il·ntlo ele c.r •t•r fun,latlnmcntc c¡m•, autorizado el contrato y icmlo vcnlnclcromo.n• 
lo timpliu 111:-1 fmm¡nil'in c¡un otorgn, r{~ cxnchu11c11to 1•11111¡,lido d1•11t rn tlo los pl:11.0:i fljudos ))ara 
llerm· 6 tmho lo, cliw1 o. compromiso que tll'ja cou ignnilo . 

En 1•1 tnuno único c¡nc hn • lado <'11 e.."<plotac•ion entre e ta capital y el pueblo do Tlnhwpuutln, 
el mo,·imil•uto do e rgn y ¡msajcro~ hBbido tlel 1 ! ,lo J>icicmhro do SiG al 31 de NovieJU\Jro do 77, es el 
11n nrrojl\ PI t' talio igtticnte: 

. 

.. 

• 

)U~LOHL\ DEl.1 8EOHl~'l'AH10 UB FO)l.E.X'.rO. -- - -

FERROCARRIL DE TOLUCA. -
RS'J~ IDO 1¡/(/: ma11ijirsl11, rl mo,:ím~11lo de prMajcro.~ y r11rgn lwbi<lo dr. Diciembre de. 1876 

1t :JO de .'li~ouwmbre de 1877. 

nstlTdOS, ,~- PnchM. Cup. ,,.. ... Tllfcn,&u. 'l'OTAL, 

J)icicmhrc de lSiG. r,o,4n.; 
T4o, I[ ... 

4,087 5-1 :w !112 23 00 30 77 r,,o.n 31 
fü1e1·0 de 1877 ... 3G,932 3,204 ()() 4H fiiG 33 20 G 4ú 3,243 65 
Fdircro idl•m ..... 3i,3H 3,3i0 23 :H 8().1 }.;80 }j 01 3,40-! 04 
)larzo itlcm ...... 50,35~ 5,129 81 38 810 30 50 8 43 511G8 74 
.\l>ril idem ....... 42,514 3,Gló 00 r,4- 442 4,; 90 9 10 3,G70 (16 
)[a~·o idem ....... r,:l,183 41966 G!I ;,7 r,o.; 43 70 11 07 51021 4G 
.Junio idem ....... 46,834 41001 5:.? 4:i üiG :l3 3,; 7 4.3 4,642 30 
,Julio it.lem ....... 47,515 4,08~ 12 u 805 .'il !?.1 7 ,t;! 4,140 80 
AgoMto itlem ..•.. 48,123 4,:l-14 4.'l rn 560 50 ,,_ r, 09 1 ., 4,-tOO 27 
Seti<•mi>rc ide111 ... 4G,GG4 4,!HG 4!1 -,, 088 :1; r,o !I 87 ., ... 4,263 86 
Octu hre ídem .... 48,577 4,4-tH 9;1 1(j 01(1 48 ,,_ 7 40 I,> 4,500 08 
X O\"iem bn~ ielc>m .. 41,690 3,000 6S 4,; 111 :1.100 9 00 4,013 64-

R11111llM ••••• • I 556,191 51,510 11 447 3991 448 70 
1 

124 11 ca,GIG 21 

J.'ERllOCARRILES del DISTRITO FJ;DER . .\L.-L,'1 g1'll11tlo utilitfad 110 esta Yías dcpcntlc 
í111ica111t•11te ele lns bnenas comlicion<'.'i del Nt'rYit:io, y como 11e aclvirtieron irreguluridn<lcs y defectos vcr-
1l:1tl~ra11u.•11~1~ notable.~ se rc:,0hió tlictnr nn reglamento que remediara aquellos tlefectos, y que 6 la 
,·t'z 111trodt1Jcr.1 ai1uelln.s refonuas que la experiencia lm lwcho :1doptar en otros J)afses y que fueran 
:1tln¡,tahl1•s á i_m<'.stras c~~tumbre11. En const•cnenl'ia, y i-iu <l<'jar pai-ar de npercibilla ninguna tle las 
11upo11:mll'l-i 1·m·m1i;tanctn!I e1ue dchc coutener un reglamento para i.istt'mnr el buen órden en la ex• 
plotadon, y la comoclidad de loM pas.1jeros, se c•xpillió <'Oll Íl'<'ha !?O de Rn<'ro ele 1877 <'1 ,1uc <'On ·ta 
i'll C'l elocUWl'lltO IIÚlll. ;l, 

Como 1'in embargo del cui~latlo que so tuvo al for111a1· ere reglamento, variaii tlc isu prc.8C1·ipcio-
11eH fueron moth-o lle tli~usion de la 1m•11~\ y :mu tle obscrvucion<'.'i de la misma. }~mpwo. concesio
naria, e• .. ,t:~ &·1·rctaríu, tli:-1me-;ta sit•m¡n·c t'i oir y aceptar lns a<h"crtcncias fundadas 6 que por razones 
••~¡wciale.'! c1·(•~·ó tleber n<lmitir, re.11ohió iutrotlncil' lns reformns que dcs1mes de tU: detenido e:.dmen 
aparet:it•ron rouwnientes, conRignúntlola11 cu el reglamento reformatlo, qnc nnCYamente~· de w1a mn.-
1wra defiuitin.1. i.1, publicó el 12 <le Abril fütimo. ( Documento núm. 4.) 

Aclemús tlt• estas 1>ro,·ielcncin.s generales,!;(! llnn tlictatlo JlOr metlio 'tlel Inspector y se¡)ar-a<lament<' 
1 l . ' • ,Lli que e mismo cun;o ele lo· tmccsos ba. ido imlicamlo como necC8arias, para que las d.i,ereaa lú1e¡Js de 
c.st08 fürrocnniles estén ateuclitla.'!. Bl cuaclro adjunto manifiesta el movimiento de carga y 1>asnjeros 
que e. .. ta.'i línea.~ llnn tenido en los mc.-.es corridos ele Diciembre de 18iG á No'ricmbre de 1877 inclnsiw. 

-
ltERHOCAnRILES DEL DISTIUTO FEDERAL. 

1 f.'S1'. JIJO r¡11t 11u111ifir.sta r.l nwuimicn,ia de ¡x1.1Jt,jcros y Cltrta ltaúido del 1~ de lJickmbtr. 
dr. 1876 d, 30 de ,"'i"ol'iemfm: <le. 1877. 

1 
. -- - - - Á-:......1 ~;,.. __ 

ESTACIONES. • TOIOI .. ,..,_. 
, ... _ ,,.._ .. __ 

T:wuha.va ................... 1.:!-10,n:m na,010 -1s 
1\lix1·011(: ..................... l 1 (i,9,i4 l:J1110 4U 
~an Angel .................. :?x:!,r.9o :.?i,577 4ti 
Aan .Antouio ................ !!-1,;i-!:J 4,(i,18 !l.i 
Tlnlpnm ....... . .............. m,rmo 1!!,807 m 
lnte1111c1lio~ .... •..•......... :thl,ái!! !!J,G07 fi.'i 
Ouadah11w ..... •......... •.. tii7,H71 Ml,20:l :IB $ :.?:l,SGO ti!! O!lG • 5,431 00 
T1wnha .••.•.•••••.•..•••••• 48G,!>U7 :U,7<M óG 
Pemlrillo ...........•.•..... !!7!1,Ul 17,402 80 
San Co~1111• .................. sr~,ar,:i r,;i,r>-1:J ó l 
La, Viga ..................... t!l:J,5!!0 7,010 8!1 
Uelc,u ..••.................. !?ta,04fi 16,:!77 40 
nuenn ,istn ... . . . ......... .... :J!!,G4G 4,936 (i9 

'fotall'~ .... . •. . .... 4.783,134 * ar-8,JJt fíG t !l:J,800 62 !120 • 51431 00 

-


